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La cantidad corresponde al coste de UNA PLAZA en el Centro U.B.R. MENORES 
AMAPPACE”, a razón de 100,00 euros/día de estancia, los días en los que la menor no 
se encuentre en el Centro por vacaciones, licencias, permisos, se abonará la reserva de 
plaza a razón de CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50,00 €). En el caso de 
que el menor esté hospitalizado, el importe diario de la plaza ascendería a la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS/DÍA (136,00 €/DÍA) dicho importe comprenderá los 
siguientes conceptos: 

–	 Atención especializada a los menor/es acogidos, atenciones de alojamiento, 
alimentación, vestuario, sanitarias, sociales de formación, aprendizaje y 
psicopedagógicas que sean necesarias para el desarrollo integral de la 
personal.

Sexta.- Forma de pago.- Mediante la presentación de factura normalizada, 
acompañada de relación de menores acogidos, donde vengan reseñados los días de 
estancia y en su caso, los días de reserva de plaza.

A mes vencido aportando como cantidades máximas las descritas en la estipulación 
anterior.

Séptima.- Aumento de plazas.- En el caso de que la Ciudad Autónoma requiriera a 
la Asociación una o más nuevas plazas, y la Asociación tuviera disponible, se procederá 
a realizar la correspondiente ADDENDA al presente Convenio de colaboración, en las 
mismas condiciones que el presente, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria.

Octava.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde 
el día 1 de enero al 30 de noviembre de 2016 siendo susceptible de la formalización 
de una ADDENDA para el mes de diciembre de 2016, dejando a salvo la disponibilidad 
presupuestaria.

Novena.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo siguiente.

Será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas, o la adecuación de los servicios propios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el cumplimiento del Programa objeto del convenio.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme 
a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Undécima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de 
Bienestar Social o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo 
del cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio, previo conocimiento de los 
responsables del Centro.

Duodécima- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta, por la titular de la Consejería de Bienestar Social, sin perjuicio del párrafo 
siguiente.


